
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito DM, 14 de octubre del 2019 

Señor 

Gerente General 

JAMES BROWN PHARMA S.A. 

Ciudad.- 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha 14 de octubre del 2019, hemos celebrado la siguiente cesión y 

transferencia de acciones: 

1. Número de acciones cedidas: Quince mil seiscientas cinco (15.605), ordinarias y nominativas. 

2. Número de Ruc y razón social de la sociedad cuyas acciones son objeto de la transferencia: RUC 

1790462854001 - JAMES BROWN PHARMA S.A. 

3. Apellidos, nombres completos y número de cédula de ciudadanía de cedente y cesionario: 

CEDENTE: Philips Nichols Brown Hidalgo 

No. C.I, 1703583367 

CESIONARIO: Sebastián Brown Mansfield 

No. C.L 1714264833 

4. Valor de la transacción: Valor por acción: USD 3.08.- Valor Total: USD 48.063,40 

La cesión de acciones se efectúa a título gratuito en donación y sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos que corresponden a las acciones cedidas. Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Suscribe también la presente carta de cesión de acciones, la señora Susan Lorraine Mansfield Fernández Salvador, 

con C.C. No. 1704511243, en calidad de cónyuge del cedente, con el objeto de expresar su consentimiento y 

autorización para la cesión y transferencia de acciones que anteceden. 

Se servirá proceder a la inscripción de la presente cesión y transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO CONYUGE DEL CEDENTE 

y MO as M Gu nsuda. 

Philips N. Brown Hidalgo ansfiéld Susan L. Mansfield Fernández Salvador 
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